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en un plazo de treinta años, y el reintegro de la ¡parte que les 
corresponda de las viviendas y dependencias agrícolas indivi
duales, en un plazo de cuarenta años.

5.° Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
para tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes al 
más exacto v eficaz cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Colonización.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
fija el régimen económico aplicable al desarrollo de 
de la colonización de la parte expropiada de la fin
ca «Cañada del Aguila», del término municipal de 
Torre de Juan Abad (Ciudad Real).

limo. Sr.: Parte de la finca «Cañada del Aguila», del tér
mino municipal de Torré de Juan Abad (Ciudad Real), fué 
adquirida en virtud del Decreto de 20 de abril de 1951, previa 
declaración de interés social, de acuerdo con la Ley de 27 de 
abril de 1946, por el Instituto Nacional de Colonización, que 
ha instalado en la misma un total de 60 cultivadores proce
dentes de dicho término dotándoles de lotes de ayuda eco
nómica.

Las mejoras para aumentar la productividad de este predio 
han consistido en acondicionamiento de caminos de acceso, 
construción de pozos, abrevaderos, aprisco y casa de guarda y 
trabajos de rotulación y desfonde.

Las circunstancias económicas que concurren en los colonos 
aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras las sub
venciones a las cuales se refiere el artículo cuarto del Decre
to de 23 de julio de 1942, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de 
de mayo de 1945, ya que habiendo sido expropiada la finca 
en virtud de declaración de interés social, según la Ley de 27 
de abril de 1946 le son aplicables los beneficios citados porque 
así lo autoriza el Decreto de 22 de septiembre de 1947.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de dichas subvenciones 
y establecer la forma en que los colonos han de reintegrar el 
importe de las obras y mejoras que queden a su cargo, concre
tando las que no deben ser sufragadas por aquéllos, sino rea
lizadas por el Instituto Nacional de Colonización con cargo a 
su presupuesto de gastos.

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización, este Ministerio 
dispone:

1. ° Que se consideren como no imputables a los colonos y 
por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Colo
nización con cargo a su presupuesto los gastos de acondiciona
miento de las caminos de acceso a la finca.

2. ° Serán subvencionadas con el 40 por 100 de su importe 
las obras de construcción de pozos, abrevaderos, aprisco y casa 
de guarda.

3. ° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su importe 
los trabajos de roturación y desfonde.

4. ° El reintegro por los colonos de la parte que a ellos les 
corresponda de las mejoras indicadas se realizará al mismo 
tiempo que el del valor de la tierra en un plazo de veinticinco 
años.

5. ° Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
para tomar cuantas medidas estime oportunas conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Colonización.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
fija el régimen económico aplicable al desarrollo de 
la colonización de la finca «San José de Malcocina
do», del término municipal de Medina-Sidonia (Cá
diz).

limo. Sr.: La finca «San José de Malcocinado», del término 
municipal de Medina-Sidonia (Cádiz), fué adquirida por el 
Instituto Nacional de Colonización en virtud del Decreto de 9 
de marzo de 1951 y Orden conjunta de los Ministerios del 
Ejército y de Agricultura de 8 de junio del mismo año, que 
se dictó en cumplimiento de dicho Decreto, y de acuerdo con 
el artículo primero del Decreto de 23 de julio de 1942, por en
contrarse afecta al mismo en régimen de arrendamiento for
zoso. Se han instalado en el predio un total de 40 familias con 
lotes de independencia económica.

Las inversiones realizadas para aumentar la productividad 
de la finca han consistido en roturación de tierras y plantar 
ciones forestales acondicionamiento de locales existentes para 
instalación de capilla, vivienda de maestros, central de telé
fonos, ampliación de vivienda del guarda y electrificación de 
las viviendas de colonos

Las circunstancias económicas que concurren en esta colo
nización aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras 
las subvenciones a las cuales se refiere el artículo cuarto del 
Decreto de 23 de junio de 1942, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de mayo de 1945, que son de aplicación a este caso por ha
ber sido adquirida la finca, de acuerdo con el artículo primero 
del mencionado Decreto de 23 de julio de 1942.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que los colonos han de reintegrar 
el importe de las obras y mejoras que quedan a su cargo, con
cretando las que no deban ser sufragadas por aquéllos, sino 
realizadas por el Instituto Nacional de Colonización con cargo 
a su presupuesto de gastos.

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta formu
lada por la Dirección General de Colonización, este Ministerio 
dispone:

1. ° Que se consideren como no imputables a los colonos y 
por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Colo
nización con cargo a su presupuesto las obras de acondicio
namiento de locales existentes para instalación de capilla, vi
viendas de Maestros, central de teléfonos y ampliación de vi
viendas del guarda.

2. ° Serán subvencionadas con un 40 por 100 de su impor
te las obras de roturación y de repoblación forestal.

3. ° Serán subvencionadas con un 30 por 100 de su impor
te las obras de electrificación interior de las viviendas de co
lonos.

4. ° El reintegro por los colonos del valor de la tierra de la 
parte que les corresponda de las mejoras indicadas se reali
zará en un plazo de veinticinco años.

5. ° Se autoriza a la Dirección General de Colonización 
para tomar cuantas medidas estime oportunas, conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 22 de septiembre de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Colonización.

ORDEN de 22 de septiembre de 1966 por la que se 
fija el régimen económico aplicable al desarrollo de 
la colonización de la finca «Pilas del CarneriU, sita 
en el término municipal de Alhama de Granada 
(Granada).

limo Sr.: La finca «Pilas del Carneril», situada en el tér
mino municipal de Alhama de Granada (Granada), fué ad
quirida en virtud del Decreto de 30 de septiembre de 1948, pre
via declaración de interés social, de acuerdo con la Ley de 27 
de abril de 1946, por el Instituto Nacional de Colonización, que 
ha instalado en la misma ocho familias de cultivadores proce
dentes de dicho término después de estudiar las unidades de 
cultivo más adecuadas

La investigación de aguas subterráneas realizada por el Ins
tituto Nacional de Colonización dió resultados negativo, por 
lo cual las mejoras realizadas han consistido en las de conser
vación de suelos y plantación de olivos y almendros, estando 
en proyecto la construcción de un camino de acceso a la finca.

Las circunstancias económicas que concurren en los colonos 
aconsejan que se concedan a dichas obras y mejoras las sub
venciones a las cuales se refiere el artículo cuarto del Decre
to de 23 de julio de 1942, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la Orden de-i Ministerio de Agricultura de 30 de 
mayo de 1945, ya que habiendo sido expropiada la finca en 
virtud de declaración de interés social, según la Ley de 27 de 
abril de 1946, le son aplicables los beneficios citados porque 
así lo autoriza el Decreto de 22 de septiembre de 1947. Asimis
mo deberán concederse a las obras de conservación de suelos 
las subvenciones máximas previstas en la Ley de 20 de julio 
de 1945.

Procede, por tanto, fijar la cuantía de aquellas subvencio
nes y establecer la forma en que los colonos han de reintegrar 
el importe de las obras y mejoras que queden a su cargo, con
cretando las que no deban ser sufragadas por aquéllos, sino 
realizadas por el Instituto Nacional de Colonización con cargo 
a su presupuesto de gastos

En consideración a lo expuesto, y vista la propuesta for
mulada por la Dirección General de Colonización, este Minis
terio dispone:

l.° Que se considere como no imputables a los colonos y 
por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Colo
nización con cargo a su presupuesto la investigación de aguas


